
 

 

 

Ficha informativa 

inscrita en el 

Registro Municipal de Trámites y Servicios 

por la Dirección de Obras Públicas adscrita a Dirección de Obras. 
a cargo

  

En los términos del artículo 32 del Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Puebla, la legalidad y el contenido de la información inscrita son de 

su estricta responsabilidad.  

I.- Datos generales 

1.- Nombre del Trámite 

Licencia de Obra Mayor 

2.- Clave de Registro 3.- Acto Administrativo 

26/SDUS/DDU/TRA/CyE301121 Trámite 

4.- Tipo de Usuario o población 5.- Tema 6.- Clasificación 

Público en General Construcción Ciudadano y Empresarial 

7.- Objetivo del trámite 

Otorgar documento técnico para procesos constructivos de Obra Mayor a partir de 50.01 m2 dentro del marco legal vigente. 

8.- ¿En que casos debe presentarse el trámite o servicio? 

Cuando se desea realizar una construcción a partir de 50.01 m2 de cualquier tipo de construcción en general. 

9.- Documento que se obtiene 10.- Vigencia del documento que se obtiene 

Licencia de Construcción de Obra Mayor. 1) Superficie hasta 300 m2, máximo 12 meses; 
2) Superficie hasta 1000 m2, máximo 24 

meses; 
3)Superficie de más de 1000 m2, máximo 36 meses. 

 

11.- Modalidades del trámite por requisitos diferenciados 12.- Descripción de la Modalidad 

M1: Construcción nueva Cuando se construya en un predio sin construcción previa 

M2: Ampliación y adecuación Cuando se construye en un predio con construcción existente 

M3: Regularización Cuando la construcción existe y tiene una antigüedad menor a 5 años y en su 

momento no tramitó la Licencia Construcción 

M4: Fraccionamientos Cuando se van a construir más de 10 viviendas 

M5: Centro Histórico o Áreas Patrimoniales Cuando este dentro de la Zona de Monumentos o en Bienes Patrimoniales 

M6: Estaciones de Servicio (gasolineras) Cuando se construye para la distribución, almacenamiento y venta de 

combustibles. 

M7: Antenas de telecomunicación Cuando se pretenda construir una estructura vertical evaluada por aeronáutica 

civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

M8: Urbanización Cuando un lote sea susceptible de fraccionar y se pretenda construir la 

infraestructura necesaria para ello. 

M9: Cambio de proyecto para construcción nueva Cuando la construcción autorizada por la Dirección de Desarrollo Urbano es 

vigente y se desee ampliar 

M10: Construcciones por etapas Cuando de una totalidad de un proyecto se requiera la autorización para 

construir una parcialidad. 

Director de Obras Públicas David Valentín Leyte 



 

M11: Construcciones mayores a 1,000 m2 Cuando se va a construir a partir de 1,000 m2 de construcción en adelante 

II.- Requisitos del trámite 

13.- Requisito básico 

14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 

emite 

15.- Presentación del 

Requisito 

1. Formato de Solicitud de Trámite 

Expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano, debidamente 
requisitado. Deberá contener firma autógrafa del propietario. 

Deberá contener firma autógrafa del director Responsable de obra 

(D.R.O.) y sellos. 

Original 

 

13.- Requisito básico 

14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 

emite 

15.- Presentación del 

Requisito 

2. Identificación oficial vigente con fotografía. 
Credencial de Elector; o Cédula Profesional con fotografía; o 

Pasaporte; o INAPAM Original y copia 

3. Constancia de Alineamiento y Asignación de Número 

Oficial 

Vigente expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano completo 

Solventando todas las notas y condicionantes señaladas en las 

observaciones. 
Original y copia 

4. Licencia de Uso de Suelo para Construcción 

Vigente, expedida por la Dirección de Desarrollo Urbano 

(completo); Solventando todas las notas y condicionantes 

señaladas en las observaciones y comprobante de pago. 
Original y copia 

5. Proyecto ejecutivo 

Planos en formato DWG en memoria USB, señalando lo siguiente: 

Proyecto arquitectónico, plantas arquitectónicas, planta de 
conjunto, cortes y fachadas; Proyecto estructural, diseño de 

cimentación, columnas, trabes y losas, instalación hidráulica con 

planta de distribución e isométrico, instalación sanitaria con planta 
de distribución e isométrico, instalación pluvial con planta de 

distribución e isométrico, instalación de gas con planta de 
distribución e isométrico, instalación eléctrica con planos de 

alumbrado, planos de contactos y fuerza, planos de voz y datos y 

dos fotografías del predio, una de frente y otra de fondo hacia el 

frente. 

DWG y originales una vez 

aprobados 

6. Memorias de cálculo 

Memoria descriptiva, memoria de cálculo estructural, memoria 

hidráulica, memoria sanitaria, memoria pluvial, memoria de gas, 

memoria eléctrica y memoria de voz y datos. 

Estructural impresa una 
vez aprobada y el resto 
PDF en memoria USB 

7. Manifestación de Impacto Ambiental (medidas de 

mitigación) 

Expedido por Dirección de Medio Ambiente de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Sustentabilidad del Municipio de Puebla. Copia legible 

8. Plan de manejo de los Residuos Sólidos de la 

Construcción, Demolición y mantenimiento de obras 

constructivas de 50.01m2 a 1499 m2. 

Expedido por Dirección de Medio Ambiente Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de 

Puebla 

Copia legible 

9. Carnet vigente del director Responsable de Obra (DRO) Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

10. Responsiva del director Responsable de Obra (DRO) 
Responsiva del director Responsable de Obra (DRO) firmada por 

propietario y DRO. Original 

11. Memoria USB con la información Planos en formato DWG y memorias de cálculo en formato PDF Digital 

Requisitos por Modalidad (M10: Construcciones por etapas) 

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

1. Plano de conjunto 
indicando el número de etapas a realizar con cuadro de áreas 

general y por cada etapa Original y copia legible 

Requisitos por Modalidad (M11: Construcciones mayores a 1,000 m2) 

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

2. Dictamen de Protección Civil Emitido por Protección Civil Copia legible 



 

3. Corresponsable Estructural Carnet y firma en Formato de ingreso Original y Copia legible 

8. Mecánica de Suelos Emitido por DRO y corresponsable el Geotecnia Original y Copia 

5. Corresponsable en instalaciones Hidráulicas - Sanitarias Carnet y firma en Formato de ingreso Original y Copia legible 

6. Corresponsable de Diseño Urbano Carnet y firma en Formato de ingreso Original y Copia legible 

7. Corresponsable de Diseño Arquitectónico Carnet y firma en Formato de ingreso Original y Copia legible 

1. Impacto vial Avalado por la Subdirección de Administración Urbana. Original y copia legible 

4. Corresponsable en Instalaciones Eléctricas Carnet y firma en Formato de ingreso Original y Copia legible 

Requisitos por Modalidad (M1: Construcción nueva) 

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

Únicamente se requieren los requisitos de entrada   

 

Requisitos por Modalidad (M2: Ampliación y adecuación)  

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

Fotografías a color legibles 
 3 interiores y 4 exteriores (que se vea los límites de los predios 

colindantes por la parte del frente) Digital e impresa 

Comprobante de antigüedad Recibo de luz mayor o igual a 5 años Copia legible 

Plano arquitectónico 
De la construcción existente antes de la intervención con cuadro 

de áreas Digital USB 

Requisitos por Modalidad (M3: Regularización)  

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

Solicitud de regularización con el avance de obra. Firmada por propietario Original 

Carta de no inconveniente de vecinos 
Emitida por la mesa directiva del condominio, firmada y sellada. 

Únicamente en caso de régimen de propiedad en condominio. Original 

Fotografías a color legibles 
3 interiores y 4 exteriores (que se vea los límites de los predios 

colindantes por la parte del frente) Impreso 

Liberación en materia ambiental  emitida por la Dirección de Medio Ambiente. Copia legible 

Requisitos por Modalidad (M4: Fraccionamientos)  

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

1. Tabla de Indivisos y Reglamento de Condominio. Firmada por DRO y propietario 
Original y Copia por 

ambos lados 

15. Corresponsable en diseño arquitectónico. Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

3. Dictamen técnico de áreas emitido por fraccionamientos Departamento de Gestión Urbana Copia legible 

4. Planos sellados por el área de fraccionamientos Departamento de Gestión Urbana Copia legible 

5. Acuse de ingreso del formato de solicitud del trámite 
Para entregar la Licencia de Construcción es necesario presentar 

acuse de ingreso del formato de solicitud del trámite Copia legible 

6. Factibilidad de uso de suelo Emitido por la Subdirección de Administración Urbana. 

Emitido por la 
Subdirección de 

Administración Urbana. 



 

7. Mecánica de suelo Emitido por el contribuyente Copia legible 

8. Factibilidad Emitida por SOAPAP Copia legible 

9. Factibilidad Emitida por CFE Copia legible 

10. Planos de urbanización 
(lotificación, instalaciones eléctricas, hidráulico-sanitarias del área 

a urbanizar) 

DWG y originales una vez 

aprobados 

11. Corresponsable en seguridad estructural Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

12. Corresponsable en instalaciones eléctrica Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

13. Corresponsable en instalaciones hidráulico-sanitarias Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

14. Corresponsable en diseño urbano. Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

2. Comprobante de pago Expedido por la Tesorería Municipal Original 

Requisitos por Modalidad (M5: Centro Histórico o Áreas Patrimoniales)  

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

Dictamen emitido por el INAH Expedido por el Instituto Nacional de Antropología e Historia Original 

Corresponsable en Restauración Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia 

Oficio de factibilidad de la Gerencia del Centro Histórico y 

Patrimonio Cultural Vigente Original 

Planos sellados por el INAH Expedido por el Instituto Nacional de Antropología e Historia Original 

 

Requisitos por Modalidad (M6: Estaciones de Servicio (gasolineras)) 

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

1. Factibilidad de uso de suelo Emitido por la Subdirección de Administración Urbana. Original 

2.  Constancia de tramite emitida por PEMEX Expedida por Petróleos Mexicanos Original 

3. Planos sellados por PEMEX Expedida por Petróleos Mexicanos Original 

4. Carta de no inconveniente de los vecinos  (10) con IFE y comprobante de domicilio. Original 

5. Dictamen de protección Civil Municipal 
Expedido por la Secretaría de Protección Civil y Gestión Integral 

de Riesgos Original 

12. Corresponsable en diseño arquitectónico. Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

7. Factibilidad de CFE. Expedido por la Comisión Federal de Electricidad Copia legible 

8. Corresponsable en Seguridad Estructural Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

9. Corresponsable en instalaciones eléctrica Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

10. Corresponsable en instalaciones hidráulico-sanitarias Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

11. Corresponsable en diseño urbano Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Copia legible 

6.  Factibilidad de SOAPAP 
Expedido por el Sistema Operador De Los Servicios De Agua 

Potable Y Alcantarillado De Puebla Copia legible 

Requisitos por Modalidad (M7: Antenas de telecomunicación) 

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

1. Factibilidad de uso de suelo  Emitido por la Subdirección de Administración Urbana. Copia legible 



 

2. Carta de no inconveniente del vecino (10) con IFE y comprobante de domicilio. Original 

6. Corresponsable en instalaciones eléctricas Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Original 

4. Dictamen emitido por el área de Aeronáutica de la 

Secretaria de Comunicaciones Vigente Original 

5. Corresponsable en Seguridad Estructural Carnet del director Responsable de Obra (DRO) firmado. Original 

3. Dictamen de protección civil municipal 
Expedido por la Secretaría de Protección Civil y Gestión Integral 

de Riesgos Original 

Requisitos por Modalidad (M8: Urbanización) 

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

1. Factibilidad de uso de suelo Emitido por la Subdirección de Administración Urbana Original y Copia legible 

17. Factibilidad CFE Expedida por la Comisión Federal de Electricidad Original 

3. Agua potable y drenaje 

Constancia de factibilidad de servicios de agua potable y drenaje 
sanitario, expedido por SOAPAP y Proyecto autorizado por 

SOAPAP. 
Original y Copia legible 

4. Energía eléctrica y alumbrado público 
Constancia de factibilidad para la dotación de servicios, expedida 

por Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.). Original y Copia legible 

5. Planos de urbanización 

Topográficos del polígono del predio con la siguiente información: 

Curvas de nivel, Perfiles necesarios y Secciones a cada 20 
metros con coordenadas UTM y de lotificación y Urbanización ( 
instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, aprobados por el 
área de fraccionamientos) legible en proporción al tamaño del 

proyecto, señalando lo siguiente: Área de terreno, Zonificación, 

Área de lotificación, Numero de lotes, Propuesta de nomenclatura, 

Área de Urbanización, Superficie de caseta de vigilancia, 

Longitudes y alturas de bardas, Capacidad de cisternas, Áreas de 

Donación. 

Original y 3 impresiones 

6. Dictamen de Impacto Vial Avalado por la Subdirección de Administración Urbana. Original y Copia 

7. Dictamen de Impacto Ambiental 
Expedido por la secretaria de Medio Ambiente y Servicios 

Públicos del Municipio de Puebla Original y Copia 

8. Dictamen de áreas y/o permiso de Desarrollo en 

Condominio Vigente emitido por el área de Fraccionamientos. Original y Copia 

9. Para recoger Licencia de Construcción de Obra Mayor 

Recibo de pago sellado por la Tesorería Municipal Original 
 

 

deberá presentar Recibo de pago sellado por la Tesorería Municipal Original 

10. En caso de proceder el pago de la Licencia de 

Construcción de Obra Mayor deberá presentar Acuse de ingreso Original 

11. En caso de ser notificado por solvatación deberá 

presentar Hoja de notificación y la documentación requerida Copia 

12. En caso de requerir comprobante fiscal RFC (Registro Federal de Contribuyentes) Original 

13. En caso de que el trámite lo realice un representante de 

persona física 

Identificación oficial vigente del propietario; Carta poder simple o 
poder notarial, y; Identificación oficial con fotografía del 

representante 
Copia; Original; Original 

14. En caso de no contar con dictamen de impacto vial 
Estudio de impacto urbano sustentable, expedido por la 

Subdirección de Planeación Original y Copia 

15. En caso de contar con visita de verificación, o exista 

Acta de Clausura 

El trámite será suspendido hasta concluir el proceso verificación y 

cubrir las sanciones correspondientes 

 

16. Mecánica de suelo Avalada por el DRO Original 

2. Lotificación y urbanización 
Factibilidad de lotificación y urbanización expedida por la Dirección 

de Desarrollo Urbano del Área de Fraccionamientos. Original y Copia legible 



 

Requisitos por Modalidad (M9: Cambio de proyecto para construcción nueva) 

13.- Requisito básico 14.- Descripción del Requisito y de la instancia que lo emite 
15.- Presentación del 

Requisito 

1. Licencia de Obra Mayor Original Expedida por la Dirección de Desarrollo Urbano Original 

2. planos sellados Con sellos de la Dirección de Desarrollo Urbano Original 

3.Reporte fotográfico del estado actual de la construcción 3 interiores y fachada Original 

4.En caso de rebasar coeficientes 
Factibilidad de uso de suelo, emitido por la Subdirección de 

Administración Urbana Copia 

9. Pago de derechos De licencia aprobada Original 

6. Licencia de construcción de obra mayor Sellada y aprobada por la Dirección de Desarrollo Urbano Original 

7. Planos Del nuevo proyecto 
DWG y originales una vez 

aprobados 

8. Planos aprobados de obra mayor Sellados y aprobada por la Dirección de Desarrollo Urbano Original 

5. Solicitud por escrito Justificando del cambio de proyecto Original 

Supuestos generales del trámite que requieren algún requisito adicional 

19.- Supuesto general 20. Requisito adicional 
21.- Descripción del Requisito e 

instancia que lo emite 
22.- Presentación del Requisito 

En caso de que el predio tenga 

restricción vial 

Dictamen de Impacto y/o Integración Vial Emitido por la Subdirección de 

Administración Urbana 

Copia legible 

  

En caso de rebasar coeficientes 

autorizados 

Factibilidad de Uso de Suelo Vigente, expedido por la Dirección de 

Desarrollo Urbano (Departamento de 

Gestión Territorial). 

Copia legible 

  

En caso de construcciones con 

altura mayor a 15 metros 

Corresponsable estructural y calculo 

estructural 

Emitido por corresponsable estructural Original y Copia 

  

Para acreditación de la propiedad 

o posesión en su caso. 

Escritura Pública Inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio; Sentencia 

Ejecutoria de Juicio, o; Contrato de 

compra venta vigencia de 1 año, inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad. 

Copia 

  

En caso de que el trámite lo 

realice un representante de 

persona física o persona moral 

Identificación oficial vigente del propietario Carta poder simple o poder notarial, y; 

Identificación oficial con fotografía del 

representante. 

Copia; Original; Original 

  

En caso de tratarse de persona 

moral 

Registro Federal de Contribuyentes 

(R.F.C.) 

Acta Constitutiva, Poder Notarial, 

Identificación oficial vigente. 

Copia legible 

 

En caso de estar en zonas de 

riesgo 

Dictamen de riesgo del proyecto Emitido por la Unidad Operativa 

Municipal de Protección Civil con plano 

anexo. 

Original 

  

En caso de estar en Centro 

Histórico o Áreas Patrimoniales 

Licencia del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH) 

Factibilidad expedida por el 

Departamento de Regulación de Zona 

de Monumentos y Patrimoniales de la 

Gerencia del Centro Histórico y 

Patrimonio Cultural. 

Original 

 

 

 

19.- Supuesto general 20. Requisito adicional 
21.- Descripción del Requisito e instancia 

que lo emite 
22.- Presentación del Requisito 



 

En caso de contar con visita de 

verificación, o exista Acta de 

Clausura. 

Acta de clausura El trámite será suspendido hasta 

concluir el proceso verificación y cubrir 

las sanciones correspondientes. 

Original 

  

En caso de que el predio se 
ubique en los siguientes 

supuestos dentro de la carta 

urbana 

a) Zona irreductible 

b) Zona de afectación vial 

c) En caso de predios marcados 

como servicios públicos y/o áreas de 

equipamiento: 

a) Autorización del cambio de uso 

de 

suelo por parte del Cabildo Municipal; 

Dictamen de liberación de predio por 
parte de la Subdirección de 

Administración Urbana de la Dirección 
de Desarrollo Urbano. 

b) Dictamen de integración vial 

de 

predios, emitido por el Departamento de 

Movilidad Urbana de la Subdirección de 

Administración Urbana de la Dirección 
de Desarrollo Urbano. 

c) Oficio de liberación de predio 
por parte de la Subdirección de 

Administración Urbana de la Dirección 

de Desarrollo Urbano. 

a) Original y Copia 

b) Original y Copia 

c) Original y Copia 

 

 

En caso de que no se ubique el 

predio dentro de la base catastral 

deberá presentar: 

Dictamen de identificación de predio Por parte de la Subdirección de 

Administración Urbana de la Dirección 

de Desarrollo Urbano. 

Original y Copia 

  

En caso de colindar con Periférico 

Ecológico deberá presentar: 

Oficio vial por parte de la secretaria de 

Infraestructura y Transporte de 

Gobierno del Estado. 

Original y Copia 

  

En caso de colindar con Autopista 

Presentar Oficio vial Por parte de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (S.C.T.). 

Original y Copia 

  

En caso de que las medidas del 
predio real sean menores a las 

que vienen señaladas en la 

escritura 

Levantamiento topográfico Emitido por el departamento de 

Movilidad Urbana de la Subdirección de 

Administración Urbana de la Dirección 

de Desarrollo Urbano. 

Original y Copia 

  

En caso de que las medidas del 
predio real sean mayores a las 

que vienen señaladas en la 

escritura deberá presentar 

Resolución Judicial Resolución Judicial Original y Copia 

   

En caso de Re densificar su predio 

deberá presentar 

Factibilidad de uso de suelo Emitida por el Departamento de Gestión 

Territorial de la Subdirección de 

Administración Urbana de la Dirección 

de Desarrollo Urbano 

Original y Copia 

  

En caso de que el predio sea 

superior a 3000 m2 

Dictamen de integración vial de predios Emitido por el Departamento de 

Movilidad Urbana de la Subdirección de 

Administración Urbana de la Dirección 

de Desarrollo Urbano 

Original y Copia 

  

III.- Pasos a seguir por modo de atención 

23.- Presencial 24.- En línea 25.- Telefónica 



 

Para ingresar a las oficinas gubernamentales de Atención 
Municipal (CAM) es necesario observar el protocolo de medidas 
Sanitarias anti Covid-19: 
A.- Uso correcto del cubre bocas 

B.- No saludar de mano 

C.- Aplicar gel antimaterial 

D.- estornudo de etiqueta 

E.- verificar temperatura corporal 

F.- Mantener sana distancia 

G.- una persona por trámite 

NOTA* Población Vulnerable (capacidades Diferentes, Adultos 
mayores y Embarazadas) atención priorizada en el horario de 
atención al público de 8:30 a 14:00 horas. 
1. Pasar al módulo uno de información en el Centro de 
Atención Municipal (CAM) para recibir su tríptico con los requisitos 
y solicitud del trámite. 
2. Pasar al módulo 2 donde se asignará turno para el 
ingreso de sus documentos al área de ventanillas. 
3.No se dará entrada a ningún expediente si en la revisión 
cuantitativa realizada por el área de ventanillas no se encuentran 
todos los documentos requeridos con plena vigencia para el 
trámite que se pretende realizar. 
4. Una vez ingresado el expediente en ventanillas con el formato 

de solicitud de trámite, debiendo contar con el sello y visto bueno 

del Área de Supervisión y de director Responsable de Obra y 

Corresponsables (D.R.O.C) se llevará a cabo una revisión 

No aplica 
Información al: (222) 309-44-00 

Ext. 5403, 5406 y 5409 

 



 

 



 
 

solicitud de ingreso antes de firmarla de conformidad a fin de verificar que los datos ingresados son correctos, en caso de haber error deberá solicitar a la 

ventanilla en ese momento la corrección de datos, si lo detectara en días posteriores al ingreso del expediente deberá solicitar por escrito en ventanilla la 

cancelación del folio anterior y reingresar el expediente. La licencia es firmada vía electrónica. Los documentos que sean solicitados en original sólo serán 

para efecto de su cotejo y escaneo. En caso de requerir comprobante fiscal, presentar hoja de alta y/o modificación de Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) y domicilio fiscal al momento de ingresar el expediente. Solo se recibirán los documentos para el Área de Licencias Mayores, al propietario, gestor 

autorizado y/o representante legal ó administrador único, acreditados. Una vez emitido la Orden de Cobro tendrá tres días hábiles para realizar el mismo, en 

caso de no hacerlo este será cancelado y deberá reactivar la referencia. El documento solicitado y pagado solo será recibido si es dentro del mismo año 

fiscal, en caso de no concluirlo y recogerlo el mismo año del pago, este será cancelado y deberá iniciar el trámite nuevamente. Solo se entregará el permiso 

correspondiente al trámite solicitado del Área de Licencias Mayores con la presentación de recibo original de pago sellado por la caja; solicitud de ingreso 

original del expediente y la acreditación del mismo mediante identificación oficial. No se dará información de ningún trámite si no se cuenta con la solicitud de 

ingreso. El ciudadano al ingresar el expediente deberá estar completo, una vez pagados los derechos se liberará. El Director Responsable de Obra (D.R.O.) 

y Corresponsable deberán firmar los planos y todos los demás documentos que así se requieran. En caso de que se esté llevando a cabo un proceso de 

visita de verificación o exista Acta de clausura, el trámite será suspendido hasta concluir el proceso o cubrir las multas correspondientes. Los propietarios o 

poseedores, Directores Responsables de Obra (D.R.O.) y Corresponsables, están obligados a manifestar por escrito a la Dirección de Desarrollo Urbano. 

VIII.- Área responsable del trámite 

44.- Nombre de la Dependencia o Entidad y la Unidad Administrativa Responsable 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad / Dirección de Desarrollo Urbano 

45.- Domicilio 46.- Teléfono de Oficina 47.- Horario de Atención 

4 Poniente 1101 Colonia Centro (222) 303-94-00 Ext. 5403, 5449 
lunes a viernes de 08:30 a 14:00 

hrs. 

48.- Titular del Área Responsable 49.- Cargo 50.- Correo electrónico 

Arnulfo Aurioles Gamboa Director de Desarrollo Urbano arnulfo.aurioles@pueblacapital.go 

b.mx 

51.- Servidores públicos que validan la información 52.- Cargo 53.- Correo electrónico 

Arnulfo Aurioles Gamboa Director de Desarrollo Urbano 
arnulfo.aurioles@pueblacapital.go 

b.mx 

Claudia Oliva Herrera Ramos Encargado de Licencias Mayores Por asignar 

Yunuen Ana Laura Fernández Fernández Jefa del Departamento de Gestión Urbana Por asignar 

IX.- Lugares donde se gestiona el trámite 

54.- Nombre de la oficina o recinto 

Dirección de Desarrollo Urbano / Subdirección del Suelo / Departamento de Gestión Urbana 

55.- Tipo de vialidad 56.- Nombre vialidad 
57.- 

Número 

58.- 

Número 

59.- Tipo de 

asentamiento 
60. Nombre del asentamiento 

Calle 4 poniente 1101  Colonia Centro 

61.- Nombre de la localidad 62.- Nombre del municipio 
63.- Nombre del 

estado 
64.- Código postal 

Puebla (Heroica Puebla) Puebla Puebla 72000 

65.Correo electrónico de contacto 66. Teléfono de atención 67.- Horario de atención 

arnulfo.aurioles@pueblacapital.gob.mx (222) 309-44-00 Ext. 5413 y 5409 8:30 a 14:00 horas 

X.- Costo del trámite 

68.- Concepto 69.- Monto 

70.- Lugares donde se puede realizar el pago 71. Domicilio del lugar donde se efectúa el pago 

Centro de Atención Municipal (CAM) 

Cajas de cobro de la Tesorería Municipal 

Avenida 4 Poniente No 1101, Col. Centro 

Información en la Orden de Cobro 



 

72.- Otros métodos de pago 73. Datos del método de pago 

Transferencias interbancarias Información en la Orden de Cobro 

74.- Fundamento legal para su cobro 

Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2021, Capítulo, II, de los Derechos por Obras Materiales, artículo 17 Cuadro 1. 

XI.- Información Adicional del trámite 

75.- Hipervínculo del Registro Municipal de Regulaciones 76.- Hipervínculo del Registro Municipal de Visitas Domiciliarias 

https://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/mejora-regulatoria/catalogo- https://datos.pueblacapital.gob.mx/search/og_group_ref/133/type/dataset 

municipal-de-regulacion-de-tramites-y-servicios/registro-municipal-
deregulaciones/dependencias/itemlist/category/976-secretaria-de-

desarrollo- 
urbano-y-sustentabilidad 

 

77.- Hipervínculos de la información adicional al trámite (Tutoriales, tripticos, programas y noticias) 

https://mega.nz/file/DoAlgIAY#Zjvm_6Ph6xPPZN7eS7EAf4UAOujY97iDY2wj4ps-3v4 

XII.- Fundamento legal para la aplicación del trámite 

78.- Normatividad aplicable 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 8; 115 fracción V inciso f). 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. Artículo 105 fracción IV inciso f). 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla. Artículos 21 y 984. 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla. Artículos 658 fracción IV, 661 fracciones X,XIII, VIX , 1032,1033 Fracción XXII, 1116, 1117, 1120. 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Artículos  11 fracción XI, 43,48,58,60 fracción III. 

Ley Orgánica Municipal. Articulos 78 fracción XLIII, 185 y 186. 

Ley de Ingresos del Municipio de Puebla. Capítulo, II, de los Derechos por Obras Materiales, artículo 11 Inciso VII Cuadro 2, segunda, tercera, cuarta y quinta 

columna y Capítulo V de los Derechos por Expedición de Certificados y Constancias, artículo 14 fracción X. 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla. Artículos 7,12,16 fracción I, XVIII, 87,122,123,124,125 y 126. 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Entes Públicos. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Artículos 2, Fracción V; 11, 12 y 17. 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla. En tanto el inmueble no sufra modificación alguna del estado actual con el que se emite. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad. Artículos 2,4 fracción VI, 11 fracción XI, 12 fracción IX, 13 fracción XI, 14 

fracción IX,21 fracción V. 

XIII.- Medios para presentar inconformidades, quejas o denuncias con motivo del trámite 

79.- Protesta Ciudadana 80.- Quejas o denuncias 

¿Te negaron injustificadamente tu trámite o servicio? ¿Te solicitaron 
requisitos adicionales a los que están establecidos en esta ficha de trámite 

o servicio? ¿Tienes alguna queja del Servidor Público que te atendió? 
PRESENTA UNA PROTESTA CIUDADANA 

De manera presencial: en Unidad de Mejora Regulatoria, Av. 4 poniente 

No. 1101 Colonia Centro, Puebla, Puebla. C.P. 72000 
Telefónica: Línea 072 ó 222 3094600 ext. 7020 De 

manera electrónica: 
https://mejoraregulatoria.pueblacapital.gob.mx/protesta-formulario 

Ante la Dirección de Investigación y Recursos 

Con fundamento en el artículo 34 del Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Puebla, los sujetos obligados no podrán aplicar trámites o 

servicios adicionales a los establecidos en el Registro, ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a como se inscriban en el mismo. 

Los datos que se inscriban tendrán carácter público, ademas de ser vínculantes para los sujetos obligados. La legalidad y el contenido de la información 

que inscriban son de su estricta responsabilidad. La omisión o falsedad de la información que los sujetos obligados inscriban en el Registro Municipal de 

Trámites y Servicios, será sancionado en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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